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19 en Varadero y 20 Barranco Las Monjas Viviendas Protegidas en Motril 

1.- Datos personales de los miembros de la unidad familiar:

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN SORTEO Y DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

Nombre y apellidos:

NIF/NIE: Fecha de nacimiento:                                                    Estado Civil: 

Domicilio: 

C.P.:                          Población: 

Teléfono: Correo electrónico:                                

SOLICITANTE

CÓNYUGE O 2º SOLICITANTE

Nombre y apellidos:

NIF/NIE: Fecha de nacimiento:                                                    Estado Civil: 

3.- Documentación que deberá acompañar necesariamente con la presente solicitud:

Fotocopia del DNI/NIE del solicitante, y en su caso del cónyuge o 2º solicitante 

Que conoce/n y acepta/n las bases del concurso para la participación, adjudicación y reserva de las viviendas. 
Que los datos consignados en la presente solicitud son ciertos. 
Que reune/n los requisitos establecidos en las bases de adjudicación por sorteo de las viviendas conforme a la normativa 
vigente para la adquisición de una Vivienda Protegida, especialmente: 
 1.- Tener unos ingresos familiares anuales corregidos en el ejercicio de 2007 que no excedan de  2,5 veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) en los términos establecidos en el artículo 7 del Real Decreto 801/2005. 
 2.- No ser titulares del pleno dominio de otra vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma en virturd de  un 
derecho real de goce o disfrute vitalicio (art 4 Ley 13/2005 de 11 de noviembre de 2005) 
Que acepta/n EXPRESAMENTE que la ocultación o falsedad en los datos o en la documentación aportada, determinará la 
EXCLUSIÓN DE ESTA SOLICITUD, y en su caso la ANULACIÓN de la RESERVA o la RESOLUCIÓN del CONTRATO, si se hubiera 
realizado. 
Que ha/n recibido el Documento Informativo Abreviado completo del que forma parte la presente solicitud, y que conoce/n y 
acepta/n el contenido del mismo.

4.- Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos. El solicitante, o en su caso los solicitantes arriba 
indicados DECLARAN:

5.- Autorización expresa a VISOGSA para: 
  

Solicitar a Gerencia Territorial del Catastro certificado acreditativo de los Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, de los que 
pueda resultar ser titular el solicitante o los solicitantes. 
Solicitar información de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación con esta adjudicación de viviendas.

Fecha de entrada:

Nº de Registro:

En Motril , a        de                            de 2008 
  

(Firma del/los solicitante/s)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, VISOGSA comunica 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud junto a los obtenidos en la documentación que aporta, se incluirán 
en un fichero de carácter personal creado por VISOGSA, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar el proceso 
de adjudicación de las viviendas.  De acuerdo con la citada Ley Orgánica, los solicitantes pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación dirigiendo un escrito a VISOGSA. (Presentar por triplicado) 
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2.- Cupo de vivienda al que opta (marcar con X el cupo elegido):

Cupo General: Cupo de Familia Numerosa:




